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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina en sesión de Junta de Gobierno celebrada el
día 12 de diciembre de 2011, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Aprobación del proyecto de rehabilitación del salto hidroeléctrico del río Jerea en
Pedrosa de Tobalina (Burgos), redactado por el Ingeniero D. David Martínez Barrios, por
importe de 215.480,63 euros IVA incluido; exponerlo al público mediante edicto insertado
en el tablón de anuncios y en el «Boletín Oficial» de la provincia, por un plazo de veinte días
naturales, durante el cual se podrán presentar reclamaciones; de no presentar en plazo las
mismas, se considerará el acuerdo hasta entonces inicial aprobado definitivamente.

Valle de Tobalina, a 16 de diciembre de 2011.

El Alcalde,
Rafael González Mediavilla
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